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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

 Chascomús, 22 de Junio de 2026
Sr 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
OSCAR FREDDY TOLEDO 
S__________/___________D
 De nuestra mayor consideración 
                                                           Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en la orden del dia de la próxima sesión 
TRANSPARENCIA FISCAL TRIBUTARIA
VISTO
La política de transparencia tributaria impulsada por el Gobierno Nacional, orientada a que cada jurisdicción informe con claridad los tributos que aplica y su vinculación con los servicios efectivamente prestados; y
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Que la presión tributaria municipal impacta directamente sobre vecinos, comerciantes y emprendedores del Partido de Chascomús;
Que toda tasa debe respetar el principio de legalidad y razonabilidad, manteniendo una relación directa y proporcional con el servicio que la origina;
Que la publicación detallada de costos, recaudación y destino de fondos constituye una herramienta de control ciudadano;
Que el Municipio de Chascomús debe adecuarse a estándares de transparencia fiscal acordes a las transformaciones promovidas a nivel nacional;
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POR ELLO 
                 EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
ORDENANZA
Artículo 1°: Créase el Portal de Transparencia Tributaria Municipal dentro del sitio web oficial del Municipio de Chascomús, de acceso libre y gratuito para todos los contribuyentes.
Artículo 2°: El Portal deberá contener como mínimo:
1. Listado completo de tasas, derechos y contribuciones vigentes.

2. Fundamento legal de cada tributo.

3. Monto, forma de cálculo y mecanismo de actualización.

4. Actividades económicas, bienes o sujetos alcanzados.

5. Servicio que da origen a cada tasa.

6. Recaudación anual discriminada por tributo.

7. Destino presupuestario general de los fondos.
Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar la actualización periódica y permanente de la información publicada.
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Artículo 4°: Incorpórese un canal digital para consultas y observaciones de los contribuyentes respecto de los tributos municipales.
[bookmark: _heading=h.vnfyziw85n8s]Artículo 5°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas reglamentarias necesarias para la implementación de la presente Ordenanza, así como a realizar todos los actos administrativos, técnicos y operativos que resulten para su efectiva puesta en funcionamiento
Artículo 6°: De forma.
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